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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba

Núm. 3.561/2022

Expediente GEX 2022/1294.

Asunto: Expediente de aprobación de la ordenanza reguladora

de movilidad eléctrica.

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

Don Miguel Ruz Salces, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Montalbán de Córdoba, hace saber:

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza munici-

pal reguladora de movilidad eléctrica, cuyo texto íntegro se hace

público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA REGULADORA DE MOVILIDAD ELÉCTRICA

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

La presente ordenanza reguladora de movilidad eléctrica tiene

por objeto la regulación de aquellos aspectos directamente rela-

cionados con la implantación de la movilidad eléctrica en el entor-

no urbano.

Será de aplicación en el ámbito territorial del municipio de Mon-

talbán de Córdoba.

Artículo 2. Gestión de la prestación del servicio de la infraes-

tructura de recarga de titularidad municipal.

El servicio de gestión de los puntos de recarga de titularidad

municipal se prestará mediante gestión directa por parte del

Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba, en cualquiera de las for-

mas admitidas en derecho y previo cumplimiento de los trámites

legales en cada caso.

Artículo 3. Procedimiento de reserva y carga

El uso de la infraestructura de recarga de titularidad municipal

deberá reservarse previamente a través de la aplicación móvil

app VIARIS.

El procedimiento para la obtención de autorización se realizará

respetando dichos términos y condiciones. Se recomienda que la

reserva de uso se realice con la antelación suficiente, cuando el

vehículo disponga como mínimo un 20% de batería.

Efectuada la reserva, la persona usuaria deberá ubicar el vehí-

culo dentro del perímetro señalizado, deberá hacer uso adecua-

do y responsable de los equipos y dispositivos.

La recarga deberá efectuarse durante el tiempo autorizado en

la reserva.

Finalizada la carga, deberá retirarse el vehículo de forma inme-

diata por la persona usuaria.

Artículo 4. Normas de uso

El vehículo a recargar deberá estacionarse dentro del espacio

delimitado y sentido destinado a la recarga, y accionar el freno de

estacionamiento o similar.

En el espacio delimitado para recarga de vehículos no se pue-

de estacionar, debiendo permanecer libre de obstáculos y a dis-

posición de las personas usuarias mientras no esté siendo utiliza-

do conforme a su finalidad.

La persona usuaria de la recarga deberá respetar todas las nor-

mas de seguridad estipuladas por el fabricante del vehículo a re-

cargar, así como las del fabricante de los equipos e instalaciones

del punto de recarga municipal.

La persona usuaria del punto de recarga municipal deberá utili-

zarlo responsablemente con el cuidado debido para el adecuado

servicio público, no se podrán alterar ni manipular los elementos

que componen los equipos e infraestructura, no se podrá forzar,

doblar, pellizcar los cables, ni realizar acciones que los altere o

dañe, no estando permitido su utilización para fin distinto al uso

de recarga de vehículos eléctricos.

Los usuarios del punto de recarga acatarán cualquier tipo de in-

dicación que desde el Ayuntamiento se imparta para el cuidado y

respeto de las instalaciones, todo ello con el fin de preservar el

buen estado del punto de recarga municipal.

Artículo 5. Precio público

Se establece un precio público por el servicio recarga eléctrica

de vehículos en las infraestructuras de recarga de vehículos eléc-

tricos de titularidad del Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba.

Estarán obligado al pago del presente precio público las perso-

nas usuarias que realicen la recarga en los puntos de recarga de

titularidad municipal.

Artículo 6. Cuantía

Se establece la siguiente cuantía del precio público.

Cuota fija de 0,38 céntimos kWh (IVA incluido).

Los presentes precios estarán sujetos a revisión.

Artículo 7. Gestión de cobro

El cobro se realizará con carácter previo en el momento de la

reserva, y se llevará a cabo a través de la aplicación móvil app

VIARIS.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza entrará en vigor una vez aprobada defi-

nitivamente por el Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba y pu-

blicada en el Boletín Oficial de Provincia de Córdoba.

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso con-

tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-

trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en

Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-

te a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa.

En Montalbán de Córdoba, f21 de septiembre de 2022. Firma-

do electrónicamente por el Alcalde-Presidente, Miguel Ruz Sal-

ces.

Miércoles, 28 de Septiembre de 2022 Nº 187  p.1
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